
RENDICIÓN DE CUENTAS GASTOS MENORES SEREMI DE V. Y U. MAGALLANES
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SERÉMl VIVIENDA REGIÓN DE MAGALLANES

Nombre Completo

RUT

Rendición de cuentas correspondiente a los gastes efectuados en el mes de

De

Con Cargo a la Resolución N°

de la Secretaría Regional Ministerial y cuya imputación es

Cheque(s) N" (s)

Valor por el cual se rinde la Cuenta

Saldo en mi poder para el mes siguiente

Número

Boleta de Ventas y Servicios N° 0841026 "COPEC"

Comprobante de Pago de peaje de Sociedad
concesionaria de los Lagos SA. Via 15-1, 7-13, 22, 04
7-2, 15-13

Recibo de Dinero N° 0745 "Cristian Varas V." Servicio
de taxi Aeropuerto.

Comprobante no 30.511.463 Correos Chile

Boleta de ventas y servicios N° 047824 Librería y
Bazar "Ivan Stipicic Matic"

Boleta de ventas y servicios N° 113166 rodrigo
Méndez Cartagena.

Boleta de Venta Y Serv. N° 721807 Sociedad Pavlovic
y Cía Lirnitada. "copec"

Boleta de Ventas y Servicios N° 65811B5 " Ener Sur"

Comprobante N° 22.051.257 Correos Chile

Boleta de Ventas y Servicios N° 0487314 Graciela
González Pared e z

Boleta de ventas y servicios N° 3442433 "SOC. COM
MOCERA Y CÍA. LIMITADA"

Comprobante N° 30.578.996 Correos Chile

Boleta de Venta y Servicias N° 3442911 "Soc. Com.
Nocera y Cía. Limitada"

Boleta de Ventas y Servicios N° 113215 Rodrigo Ivan
Méndez Cartagena.

Boleta de Venta y Serv. N° 721807 Sociedad Pavlovic
y Cía Limitada. "Copec"

09-07-2013

29-07-2013

31-07-2013

07-10-2013

07-10-2013

08-10-2013

08-10-2013

09-10-2013

10-10-2013

10-10-2013

10-10-2013

11-10-2013

14-10-2013

15-10-2013

15-10-2013

compra de combustible en cometido funcionario N° 131 Res.
565 del 26/07/2013 de Don Atricio Aguilera Burgos a la Ciudad
de Valdivia Gas. 97 (PGC.)

Pago de peajes desde ciudad de Puerto Montt a Valdivia y
viceversa, para cumplir cometido funcionario 129, 130 y 131,
de Fernando Umaña, Arturo Muñoz y Atricio Aguilera
respectivamente. (PGC.)

Pago de pasaje taxi cometido funcionario N° 131 Res. 565 del
26/07/2013 de Don Atricio Aguilera Burgos a la Ciudad de
Valdivia Gas. 97 (PGC.)
Envío de Correspondencia Oficial. Destinatario: Alcalde de la I.
Municipalidad de Timauke!, Ana María Alvear , Leslie
Kouicha pañi, Alcalde Municipalidad de Puerto Natales

3 Repuesto para Lápiz de Sr. Hornero Villegas Nuñez SEREMI
V. y U. XII.

Fotocopia de Planos Para Asesora Jurídica Sra. Jimena Toledo
Llanos.

Gas 93 s/p. para vehículo fiscal Toyota Rav4 4x4 patente
CCHF67 para tranportar al Sr. Seremi a Laguna Blanca Pto
Natales. Según Resolución N° 803 y CF. N° 166 Sr. Dubalio
Pérez Ruiz (combustible)

Gas 93 s/p. para vehículo fiscal Toyota Rav4 4x4 patente
CCHF67 para transitar al Sr. Seremi a Laguna Blanca Pto
Natales. Según Resolución N° 803 y CF. N° 166 Sr. Dubalio
Péreí Ruiz (combustible)

Envió de Correspondencia Oficial. Destinatario: Construcciones
Teknos Itda. Domicilio: Calle Chiloe N° 715 Punta Arenas.

Compra de un Magic Seg 10a Machos para auditora Interna
Srta Paola Lagos Silva.

Compra de 5 Pegamentos Stix Fix, para bodega.

Envió de Correspondencia. Destinatario: Municipalidad de San
Gregorio Ciudad: Punta Delgada

Compra de un pendrive Adata AuvlSQ SGB para Don Ciro
Navarro, Encargado Bodega.

Fotocopias para asesora jurídica Sra: Jimena Toledo Llanos.

compra de Gas 93 s/p. vehículo fiscal Toyota Rav4 4x4 palem«
CCHF67 para tranportar al Sr, Seremí a Laguna Blanca Pto
Natales. Según resolución N° BSjLjf-*! '•CP/-'r)tta47l Sr. Manuel
Miranda Díaz ( combustible) jé^^^^íT-^j-^Zk..

y/., w- _53z N5*'

18.000

9.200

10.00O

4.360

450

2.000

25.000

15.000

1.090

6.950

2.925

3.390

6.52S

5.500

35.000

Punta Arenas, 22 de Octubre de 2013.
Fecha

IMPORTANTE; Cuando la rendición de cuentas comprende diversos decretos destinados a d¡stinrtóf¡neg,o haya diversos itergs errAPVnismo Decreto, el Cuaderno de la
documentación se dividiré en tantos capítulos o legajos como Decretos haya. Asimismo, se distm§1^cÉiJírode cadaJejja^&SJjrfrnprobantes Que correspondan a cada giro,
encabezando estas subdivisiones con el presente formularlo. ^t>J_' A



De la vuelta

Comprobante N° 22.078.697 "Correos Chile"

Comprobante N° 22.07S.697 "Correos Chile"

Reabo de Dinero N° 1366 servicio de radio taxi
cofrima, recibo de dinero S/N taxi turismo Antonio
cruz y recibo de Dinero N° 1569 cofnma servicio de
radio taxi crofrima

Boleta de Ventas y Servicios N° 036954 Librería
Com. Carlos Barriga Guenuman E.I.R.L.

Boleta de Ventas y Servicios, No Afectos o Exentos de
Iva. NO 836553 Comercial Fueguina Ltda.

Boleta de Venta y Servicio Nü 02595 Presentación de
Servicios Automotriz Patricio Orlando Alderete
Saldivia.

boleta de Venta y Servicios N° 0222418 Revisiones
Técnicas Ltda.

Comprobante Mu 30.685 814 "Correos Chile"

Comprobante ND 3072417160605 "Correos Chile"

TOTAL GENERAL

15-10-2013

15-10-2013

17-10-2013

17-10-2013

18-10-2013

21-10-2013

22-10-2013

22-10-2013

22-10-2013

Envió Correspondencia. Destinatario: Jeanette Vera Navarro.
Domicilio. Pdsaje baldemero Pacheco n° 01552. Punta Arenan

Envío de Correspondencia. Destinatario- Mana Moreno Moreno
Domicilio: Pasaje El Compañista N°Q682 Punta Arenas.

Reembolso C.F 173, Res. 841 del 14-10/2013 al, Sr. Cristian
Arauena Profesional PGC a puerto Montt.

Compra de un Lápiz Portamma y 2 RespuestQS de mina 0,5,
para auditora Interna Srta. Paola Lagos Silva.

compra de Gas. S/Plomo para vehículo fiscal Toyota CCHF67 en
cometido funcionarlo N° 177 Res. 856 Sr. Manuel Miranda.
(combustible)

Lavado de Vehículo fiscal Toyota CCMF67 por parte de Sr.
Manuel Miranda.

Pago revisión técnica de vehiuculo fiscal patente CCHF-67, por
parte de Sr. Mauel Muerda Díaz.

Envío de Correspondencia oficial Destínala no 'Arquitectura y
construcción Cesar Retamal y Alcalde !M. Porvenir

Envío de Correspondencia oficial DesLinatarioiAlcalde IM.
Torres del Paine.
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145.390

1,590

1.590

26.000

1.090

35.000

8.000

11.800

3 390

1.090

eHFÍTA/?^ÍV
*-UU/M¿5¡V34.940

Punta Arenas, 22 de Octubre de 2013.
Fecha

A. Del Reglamento para el Examén y Juzgamiento de las cuentas (Ley N° 10.336 de 1.952, cuyo texto refundido fue publicad.
1.964)

ARTICULO 86°.- l.as oficinas o personas que deban rendir cuentas a la Contrataría y que no tengan establecido un modo especi eneldos,

ados en globo.ARTICULO 87°.- Los funcionarios a quienes se autorice para girar contra las Tesorerías rendirán cuenta a la Contralona General, men
Esta rendición se hará dentro de los cinco primeros días del mes siguiente al que corresponden los giros.

ARTICULO 90°.- Todos los documentos que constituyan la rendición de cuentas del cuentadante, se agruparán por autorizaciones que se detallarán en un estado que contenga,
en columnas, los siguientes dalos:

a) Número del decreto y su imputación;
b) Objeto de la autorización;
c) Monto de la autorización;
d) Número del giro global y origen de Su emisión;
e) Documentos con que se rinde cuenta, y
f) Saldo por giros en poder del cuentadante, debiendo éste dar por escrito y en el mismo formulario, tas razones por las que se retiene dinero en su

las razones por las que se retiene dinero en su poder,
B. Adquisiciones de Artículos Inventariabas

Con el fin de facilitar el control y revisión de los inventarios, los funcionarios que rindan cuenta deberán incluir en cada rendición, una fioja de inventario en que se inbiQuen
todas las adquisiciones de especies no fungibles y su destino, excluyendo los repuestos de maquinarias o vehículos motorizados. Estos inventarlos deben corresponder a las
adquisiciones por las cuales se rinda cuenta. El no envío de ellos o su presentación incompleta daría motivo a la formulación de observaciones o reparos.

Se usará para estos efectos, el formulario "hojas de inventario", Art 2600 de la nomenclatura de Aprovisionamiento, impreso y diseñado de acuerdo al Oficio N° 57850, de
1964, de esta Contraloria General, documento que se encuentra a disposición de los Servicios Públicos y funcionarios que deban rendir cuenta a este Organismo Contralor, en el
stock que mantiene la referida Dirección.

GASTOS MENORES SEREMI V. Y U. MAGALLANES
IMPUESTOS A PAGAR
GASTOS EN COMBUSTIBLE

$ 61.740
$0

$ 110.000
[GASTOS MENORES SEREMI SE CARGA PRESUPUESTARIAMENTE $ 171.740

|GASTOS OPERACIONES PGC SE CARGA PRESUPUESTARIAMENTE $ 63.200

TOTAL GENERAL RENDICIÓN DE CUENTA IMPUESTO INCLUIDO $ 234.940


